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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑ O L D E MONEDA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 6 de junio de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
PRE F E R E N T E  (1)

Compra Venta Compra Venta

Francos ............... ......... .......... .. 9. *5 9.35
bras ...#««...»....«.»á.................... 44. - 45.— 6ó[— 67.65

Dólar es *0,95 11,22 16,40 ib.Sl
Diras ...... ......................... ............. *0,95 11,22
Francos suizos ............................. . 253.-* 259.35 379.50 38^.—Ren h^mark ................................. . —>
Francos belgas .............................. 25.t- 25»ño - —
Fl*Ti.ies ......... .................................. 41 i,6o 421.90 — —

4.V50 44.6o 65,25 66,90
Pesos illonwl/. legal 2,60 2,66 4,10

Aux:ii<. familiar .............. ,......... ‘ — — 4.00
i uri>nu ............................... _ — — 3.90 —e '

3*04 3**1
Corona poruegas ........................ . f—• ■
Corona* danesas ................... ........ . 5,295 2*35 —*
Posos chilenos ...... .............................. 35.70 36.60 —» • —

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo d e  Ministros de 8 de agosto de 1940

B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O
A V I S O

A partir de 1.° de enero 
del año actual rige la siguien
te tarifa, de suscripción a este 
periódico oiicial:

PESETAS

Trimestre .. ................. 45,00
Año ....................   180,00
Número corriente..^ .0,75 

» atrasado ....... 1*50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme
sas ae acuerdo con la expre
sada tarifa,

Madrid, enero 1947,
LA ADM INISTRACION

DELEGACION DE HACIENDA DE 
T E R U E L

Edicto
Habiendo sufrido extravío el resguar

do dol depósito necesario ¿ ir  metálico 
número 23 de entrada y 23 de registro, 
constituido en esta sucursal ¿e la Caja 
Genera] el día 16 de enero del año en 
curso, por un importe total de cinco 
mil quinientas setenta y cinco pesetas 
con diez céntimos, por don iRomán Royo 

' Vicente, a disposición del limo. ¡Sr. Di
rector general de Correos y Telecomu
nicación, se publica en el B O L E L IN  
O F IC IA L  D L L  EST A D O , a los e feetos 
de lo’ que dispono el artículo 36 del Re
glamento de esta C aja  General de De
pósitos, de 19 de noviembre de 1929, 
advirtiéndose que transcurrido el plazo 
de dos meses sin reclamación de terce
ro, a partir de la inserción ’de este edic
to, se considerará nulo el resguardo de 
referencia y se procederá a la expedición 
del oportuno duplicado.

Teruel, 12 de abril, de 1947. —El Dele
gado de Hacienda, Javier D iago Ruiz.

553-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Nicolás Cirauqui 
Monreal.—Calle Mayor, 70, Tafalla.

Objeto de la * industria : Ampliar Ta 
/ instalacióp de &u fábrica de ‘embutidos 

y salazones.
Producción: De 8.250 kilogramos al 

año ,se aumentará al doble.
•Esta indynria, empleará; maquinaria y 

prim eras materias nacionales.
'Se hace* publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado y <Jebidamenté reintegrados,'en el

plazo d e diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria  (Teobal- 
dos, 7).

Pamplona, 18 de febrero de 1947.—El 
Ingeniero Je fe , Félix Salinas,

559- 0 .________________ .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 ALMERIA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Expediente número 1.507

Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica 
del Chorró.

Dom icilio: Delegación de Almería. 
O bjeto: Mejoramiento y cambio de 

voltaje, de 6.000. a 25.000 voltios, en el 
sistema eléctrico de G érgaf a Fiñáns.

Situación 1 Términos municipales de: 
G^rgal, . Nacimiento, Abla, Abrucena y 
Fiñáns,

Se emplearán elementos de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimep oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas.de 
esta Delegación1 de industria, avenida 
del Generalísimo, número 67.

Almería, 14 de abril de 1947.—E l/In 
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

2.508-O. ______________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALMERIA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Expediente número 1.505
Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica 

del Chorro.
 Domicilio: Delegación de Almería.

O bjeto: Ampliar su sistema eléctrico 
Con la instalación de un transformador

reductor de 30 K V A ., 6.000/220/127 vol- 
tios, y distribución en baja tensión.

Situación: Pafaje Cupillas, término 
municipal de Cuevas del Almanzora.

Se emplearán elementos de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a c e 
tados por la misma presenten los escri
tos cjue estimen-oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
¡plazo de diez d ¡a s ,, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, número 67.

Almena, 14 de abril de 1947.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

2.509-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PALENCIA

Modificación de industria
Peticionaria: Doña (María López Ro

dríguez, viuda dé Gullón'.
Objeto de la petición: Modificar su 

'fábrica de galletas, sita en Aguilar de 
Campoo, instalando nueva maquinaria 
en . sustitución de la que tiene actual
mente.

Maquinaria a instalar de procedencia 
nacional: Una amasadora, una batido
ra, una laminadora, una limpiadora y  
una prensa.

Maquinaria de procedencia extranjera: 
Instalación automática para' la fabrica
ción de galletas, sistema «Vicars», cons
tituida por una cortadora con disposi
tivo para laminar, calibrar y cortar, un 
horno continuo con calefácción eléctrica, 
de 42,67 metros entre los ejes de los 
tambores, dispositivo de despegar, trans
portado^ de enfriamiento y máquina de 
apilar, valorado todo ello en 866.475 pe
setas. Equipo completo para la fabri
cación de obleas, sistema ((Vicars», 
compuesto de una mezcladora, un horno 
con calefacción eléctrica, una máquina 
para ¡rellenar y una cortadora, valorado



Anexó único.—Página 1490 6 junio 1947 B. O. del E.— Núm. 157
aproximadamente en 14.8.140 pesetas. 
Una máquina empaquetadora, valorada 
en 194.180 pesetas.

Esta  industria empleará materias pri
m as nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados. por la misma, así como los cons
tructores nacionales que puedan sumi
nistra! la maquinaria  que se pretende 
adquirir en el extranjero, presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, calle del T e 
niente A. Velasco, número 1.

Palencia, 7 de mayo de 1947.— El In
geniero Jefe , H. Manrique.

2-545— 0 . fí, '

D E L E G A C IO N  DE IN D U STR IA  D E  
PALEN C IA  

Transporte y  transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Don Filemón Alvaro
Prieto, como Vicepresidente del S indi
cato de Cultivadores de Remolacha de 
Castilla la Vieja, domiciliado en Valla- 
dolid, calle dbl General Mola, núm. 12.

Objeto de la petición : Construir dos 
líneas trifásicas a 13.200 voltios, que 
tendrán su origen en la línea de Va- 
lladolid a Palencia de «Electra Po- . 
pular Vallisoletana» y terminarán e n 
dos transformadores reductores de 15 y 
20 K. V. A. que se- instalarán en el 
término municipal de Dueñas, para ru- 
mirflstrar energía eléctrica a varios gru
pos electrobomba.

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional.

Se  hace pública ecta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado v debidamente reintegrados, den

t r o  del plazo de diez días, en las qfici-. 
ñas de es t̂a Delegación, calle Tenien
te A. Velasco, número 1.

Palencia, 7 de mavo de T947.IMEI Tn- 
geniero Je fe ,  H. Manrique.

2.546-O. *

D EL E G A C IO N  DE IND U STR IA  DE  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria

Peticionario: Don Manuel Punsola
Fábregat.  Palíars, 103, int., Barcelona.

Objeto de la ampliación : Fabricar re
generados de caucho.

Producción de la am pliación: 750 k i
logram os diarios de regenerados de cau
c h o ; la mitad de los cuales utilizará 
para fabricar suelas y tacongs para  el 
calzado.

M aquinaria :  Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
S e  (hace publica esta  petición para  

que los industriales que §e consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días,, en 
las oficinas de esta Delegación de In- 

.dustriaj sita en la avenida del G enera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 1 de mayo de 1947.—E l 
Ingeniero Je fe ,  M, de  la s  Peñas .

2.782— O. ,

D E L E G A C IO N  DE IN D U STR IA  
DE ALAVA  

N u e v a  i n d u s t r i a  

Peticionario : Don Teófilo López Gon
zález, en nombre y representación de 
«Manufactura Alave-a de Derivados de 
alambre».— Plaza de España, 23. Vitoria.

Objeto de la industria : Fabiicación 
de tuercas, puntas, arar<ielas, etc.

Producción: 85.000 kilogramos men
suales,

(Maquinaria a im portar: Una prensa 
en frío PK E -10 -H a te b u r  (Suiza), para 
tuercas. *

Una prensa en frío P K Z - i- I Ia te b u r  
(Suiza), para tuercas.^

Una máquina de rectificar Hatebur 
(Suiza), accionada hidráulicamente.

U na máquina P|\Z  2 - 1 /2 .  Katebur 
(Suiza), para tuercas y tornillos.

Dos prensas cortantes patente VVriht, • 
norteamericana, para arandelas. .

Se  hace pública esta petición para  que 
los industriales oue se consideren afec
tados por la. misma presenten los e s 

c r i t o s  que estimen oportunos, por du- 
p!i(^do ejemplar y debidamente rein
tegrados, e n las oficinas de esta Dele
gación, dentro del plazo de diez días, 
a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio.
, Vitoria, 14 de mayo de 1947.— El In
geniero je fe ,  Rafael Verástegui.

2.722— C).

D E L E G A C IO N  DE IN D U STR IA  D E  
AVILA

Nueva Instalación eléctrica

■ Petic ionario : Doña Cataliníí iRodrí.  
guez González.

Dom icilio : Navaluenga (Avila).
Em p lazam ien to : F i n c a  «Quejigo»

(N ava lu en g a) .
O bje to : Instalación de una línoa jde 

transporte v centro .de transformación 
correspondienre de 10 1>. V. A. y reía-, 
ciones de transformación dé 3.000/220/ 
127 voltios, con destino a accionamiento 

de un grupo, moto-bomba para riegos en 
la citada finca.

(Esta industria empleará maquinaria  V 
primeras materias nacionales.

Se  hace pública esta petjción para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos qile estimen oportunos, dentro 
del plazo d e ,  diez días, en las oficinas 
de esta Delegación (avenida de Portu
gal, 27, bajo).

Avija, 2 de junio d e , 1947.—E l  Tró* 
genivro Jefe ,  Ju lio  Rodríguez.

3.029-O.

C A N A L  D E  I S A B E L  II 

Delegación del Gobierno

Anuncio concurso  para el sum inistro dé  
cem ento con destino a la construcción  
de la . pfesa  de R iosequillo , en el río  

Lozoya

L a  Orden ministerial de 16 de no
viembre de 1946 autoriza al Canal de 
Isabel II para efectuar la adquisición y 
transporte a pie de- obra del cemento ne
cesario para las obras de la presa d e . 
Ríosequillo, por el sistema de adminis
tración /y destajos sucesivos dé quinientas ’ 
mil pesetas, con arreglo al'. Decreto dé

16 de febrero de 1932, Or^er, ministerial 
de 27 de febrero del mismo año y De
creto de 23 de nbviembre de 1945, con 
l-.-s mismos pliegos de condiciones del 
concurso anterior, anunciado en el BO - 
L E T N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú
mero 149* de 29 de mayo de 1946, pági
na 1417, y una elevación de precios del 
diez por ciento í io  por ioo) sobre el pre
cio de aquel concurso.

En consecuencia, esta Delegación del 
Gobierno, en virtud de lo acordado por 
el Consejo de Administración de este C a 
ri af, en su sesión de ayer, saca a concurso 
público, según las disposiciones sobre 
destajos anteriormente citadas, el sumi
nistro' de cemento «Portland» necesario 
para las obras de la presa de Rioséqui- 
11o, situadas a unos setenta y  cinco k i
lómetros de Madrid, en término munici
pal de Buitrago dé Lozoya.

El concurso comprende, la adquisición 
en fábrica, transporté por ferrocarril y 
carretera, descarga y apilado en almace
nes a pie de obra, así como la devolución 
de envases vacíos de novecientas cincuen
ta toneladas (950 toneladas), al ' precio 
de quinientas dieeinuéve pesetas (S19 p€_ 
setas) tonelada, que hace un total de 
cuatrocientas noventa y tres mil cincuen
ta pesetas. Este destajo podrá ser suce
sivamente prorrogado de 950 en 950 t o - . 
ociadas, hasta un total de 36.000 tone
ladas, con arreglo a lo previsto en el De* 
ereto de 4 de junio.de 1940.

El suministro se hará con cargo al 
cupo que la Delegación del Gobierne? en 
la Industria de! Cemento a s g n e  al C a
nal de Isabel II romo suministro de ab
soluta necesidad nacional.

L a  Delegación del Gobierno en la In
dustria del Cemento designará los cu
pos y fábricas' de procedencia del cemen
to, desde las cuales, el que resulte adju
dicatario deberá hacer el transporte 
hasta pie de obra, no pudiendo formular 
redamación alguna por alterarse la cuan, 
tía de los cupos asignados c por cam 
biarse'las fábricas de procedencia, aunque 

• las fábricas designadas no pertenezcan a 
la región Centro. . . « '

El Canal,  mensualmente, abonará al 
destajista e! suministro de las toneladas' 
que se hayan recibido durante el mes 
en el almacén, a pie de obra,' a] precio 
qüe haya ofrecido el que resulte adjudi
catario, y por el peso neto de cemento 
que acuse la báscula montada' próxima . 
al almacén de la obra. 
v En el caso de que alguna de las par- 

. tidas del cemento suministrado no oum- 
pia las condiciones vigentes, para la re
cepción de aglomerantes hidráulicos para 

' las obras de carácter oficial aprobadas por 
Real Orden de 25 de febrero de 1930 y 
Ordenes de 10 de noviembre de 1930 y 
24 de julio de 1943, se suspenderá el 
abono del importe de ta!es partidas, las 
cuáles deberán ser retiradas del' almacén 
d~l Canal'  a costa del destajista si, en 
definitiva, resultasen inaceptables. #•

L a  fianza provisional para tomar parte 
en el concurso será de cinco mil pesetas.

L a s  proposiciones, que versarán Sobre 
el precio unitario de la toneláda neta, 
pesada y apilada en alitiacén - a pie de 
obra, se adm itirán 'en  la Secretaría del 
Canal de Isabel II ,  sita en las pficinas 
del mismo, calle de García M orato , '  i 27, 
Madrid, horas dé diez a trece, hasta el 
dia en que se cumplan quince naturales,
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a contar desde el siguiente en que apa
rezca este anuncio en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O . .

El concurso de destajos se verificará 
en las citadas oficinas del Canal de Isa
bel II, dos días 'hábiles después de ter
m inado el plazo de presentación de las 
proposiciones, a las doce horas.

Este concurso de destajos queda suje
to a lo dispuesto en el \ pliego de con di-, 
dones facultativas del proyecto aprobado 
del éinbalse 'de Ríosequillo, reglamenta
ciones \igentes sobre destajos y- Orden 
ministerial de 29 de marzo de 1940, so
bre preparación, vigilancia y dirección 
de las obras.

Ê1 proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto durante el mismo 
plazo de quince días en la Secretaría de 
la Dirección técnica del mencionado^ C a 
nal, y el modelo de proposición y dispo. <■

* siciones para la presentación de proposi
ciones y celebración del concurso son las 
s igu ien tes: 

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don .......... ., vecino de ............ , provin
cia de  t según cédula personal n ú 
mero   con residencia en ......... ..,
provincia de ............ , calle de .......... nú
mero ........... . enterado del anuncio publi
cado en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del d ía ,....: .. . y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación del sum in istro  de 950 to
neladas de cemento Portland, por el sis
tema de destajos, prorrogabas, si así' 
con vi media a ambas partes, con destino 
a ’as obras de. la presa de Ríosequillo, del 
C a n a l ‘ de Isabel II, se compromete (en 
su nombre o en representación de quien 
sea) a tom ar a su cargo e! suministro 
con estricta sujeción a los expresados re
quisitos, con cemento procedente de las 
fábricas que designe la Delegación del 
Gobierno en la Industria del Cemento, 
y por la cantidad que corresponda al cupo 
mensual que esta Entidad asigne al C a 
nal de Isabel II para las obras citadas, 
por el precio de ...........  pesetas la tone
lada neta, pesada y apilada en almacén 
de obra.  ̂ .

(Se consignarán los precios con ^pesetas 
y  céntimos escritos en letra,- advirtiendo 
que se desechará 'toda proposición en que 
no se consignen^ claramente dichos pre
cios, por lo que se compromete el propo
n erte al suministro y transporte del ce
mento, así como toda aquella en que se 
airada alguna cláusula).

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y celebración del concurso

L as proposiciones,, ajustadas al mode
lo precedente, se redactarán en castellano 
y se extenderán en papel sellado de cua-

• tro pesetas y cincuenta céntimos.
Se presentarán ern las dficinas, y du

rante las horas marcadas en el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual' se consig
nará que son para este concurso, acom
pañando a las mismas el poder o docu
mento que acredite la representación que, 
en su caso, pueda obstentar él propo-, 
nente.
f A  la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo Justificativo de haber 
consignado em la C a ja  General de De-, 
pósitos o en sus sucursales, o en la del 
Canal de Isabel II, la cantidad que se 
expresa- en el anunóio, como lianza pro

visional, en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública o en obligaciones del C a 
nal de Isabel II, al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, en. concepto de 
garantía para tomar parte en el concur
so, acompañando al resguardo la póliza 
de adquisición de dichos efectos. En es
tos últimos casos se depositará una can
tidad no inferior al diez por ciento, pre
cisamente en metálico, para responder 
de ía falta de reintegro'de los documen
tos presentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposiciones alguna 
Sociedad, Empresa o Com pañía, deberá 
acompañar a la misma la certificación 
exigida pqf el articulo sexto del Real 
Decreto de 24 de diciembre de 192S.

De cada' proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

Si concurre alguna Sociedad deberá 
acompañar la escritura social inscrita en 
el Regist; j • Mercantil, y acuerdo dél ■ 
Consejo de Administración, con Das fir
mas legitim adas, que autoricen al que 
firme la proposición para tomar parte en 
el concurso, acreditando si éste ejerce 
algún cargo, mediante certificación de la 
Sociedad, con las firmas legitimadas' y 
el documento legalizado.

Si concurre’ alguna Entidad extranjera 
debe a.compañar certificado de la legali
dad de la documentación que presente 
referente a su personalidad, expedida, 
bien por el Cónsul \de España en la na
ción de origen, * o bien por el Cónsul de> 
esa nación en España. :

Los que concurran al concurso deberán 
acreditar, previamente a la 'celebración 
de' éste, que se hallan a*l corriente en el 
pago del subsidio para la vejez,, seguro • 
obligatorio, accidentes del trabajo y Con
tribución o de utilidades.

Madrid, 29 de mayo de 1947,—rEl D e
legado, B. Granda.

S32— O .

DIPUTACION P R O V IN C IA L  
DE ZARAGOZA

Pliego de condiciones del concurso para 
proveer la zona de recaudación de con
tribuciones primera capital «El Pilar»,, 
que ha de proveers e entre funcionarios 

del M inisterio de Hacienda

El concurso se efectuará bajo  ̂ las si
guientes condiciones:

1.a Se saca a concurso entre funcio-v 
narios de»l ¡Ministerio dé H acienda la 
Zona Recaudatoria de prim era de la ca
pital «El Pilar)/, cuya dem arcación, pre
mio de cobranza y fianza exigióle se 
expresan a continuación:

Zona i .a C a p ita l: «El Pilar»,
\ C a r g o :  14.846.502,03 pesetas.

Categoría : Primera.
Premio en voluntaria: 0,39 por 100.
F ia n z a : 534.42-8 pesetas en efectos

o valores públicos, y 339.641,96. pesetas 
con póliza o contrata de caución. .

El premio de recaudación en período 
ejecutivo será cuarenta por cien to 'd el 
que corresponda a la D iputación, con 
arreglo a la concesión del servicio. L a 
Zona tendrá la dem arcación correspon
diente al partido judicial de su nombre.

2.a Podrán acudir a este concürso 
quienes reúnan Jas condiciones ekigidas 
para poder se& nombrado recaudador 
con arreglo al D ecreto de 3 de mayo de 
1940, * artículo !i.°, modificado por el de 
1.1 de julio de 1940. Tam bién podrán

acudir a este concurso los recaudadores 
que lleven dos años en propiedad en su 
actual zona.

3.a Las solicitudes deberán presentar
se en la Secretaría d e  esta Excm a. D i
putación. Provincial de Z aragoza, den- . 
tro de los veinte días hábiles siguientes- 
a-la fecha de publicación del anuncio d e  
este concurso- en el BOiLíETIN O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O , en horas hábiles 
de oficina. ,

4.a L as solicitudés s© ajustarán al 
modelo que a cQntinuación se inserta, y 
deberán ser reintegradas con timbre del 
(Estado de 1,50 pesetas. Se acom pañarán 
a la misma, necesariam ente, Jos justifi
cantes de aquellas condiciones que se 
aleguen y aquellos docum entos que los 
intefesados estimen conveniente adjun
tad.

Si se trata de funcionarios recauda
dores, aportarán necesariam ente certifi-, 
cación de la Tesorería d e  Hacienda, 
acreditativa de cue reúnem las condiciones 
exigidas en el .párrafo i.°  del artículo 
3.0 del Decreto de 3 de m ayo de 1940.
Si se trata de funcionarios no recauda
dores, acompañarán a la instancia hojá. 
de servicios sin calificar, con la confor
midad del Jefe de la oficina a  que# se • 
encuentran adscritos. (Los qué aleguen 
derechos reconocidos por la- (Ley de 25 
de agosto de 1939, acom pañarán, ade
más, la docum entación que acredite de 
modp. fehaciente sus derechos a  tales 
beneficios.'

5A L as solicitudes presentadas p a s a 
rán a estudio de la. Ponencia de Contri- -  
buciones, que interesará los informes que 
crea o p o rtu n o s^ e  los solicitantes y pro
pondrá a la Com isión G estora la reso
lución del concurso.

Inm ediatam ente se interesará a las 
Delegaciones fie Hacienda o Centros don
de los * solicitantes estén 'adscritos las 
hojas de servicios, certificados califica-, 
dos y el informe a que hace referencia 
el artículo 28 del E statuto d e  Recauda
ción en su norma 2.a, a p A tad o  d ), y  
torio lo cual deborá quedar cum plim en
tado en el* término de cinco días.

En todo caso la C orp o ració n  recaba
rá urgentemente los dem ás-inform es que 
se necositen, y con vista de los obteni
dos procederá a  la adjudicación de la 
Zona, derftro del mes siguiente a la ter
minación- del plazo para la presentación 
do solicitudes.

6.a Para la adjudicación se tendrán 
en cuenta las condiciones y preferencias 
establecidas en la» Orden de 2 de marzo 
de» 1943 y en la de 15 de abril de 1943, 
y ’ demás disposiciones legales sobre el 
nombramiento de recaudadores, y la Ley 
de 25 de agosto de 1939 a aquellos que 
les s«a de aplicación-, y el Estatuto de 
Recaudación en todo casó.

7.a Los flerechos y obligaciones del 
que resulte nombrado serán los estable
cidos en e l'R eg la m en to  del Servicio de 
Recaudación de Contribuciones de esta 
Corporación y subsidiariam ente los re
gulados en eL 'E statu to  de Recaudación 
y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia. El recaudador nombrado ven
drá obligado a realizar dos cobros de cá
maras y arb:trios provinciales^. Los gas
tos de recaudación serán de cuenta del 
recaudador. , . •

8.a L a  fianza deberá quedar consti
tuida dentro de los cuarenta y  cinco
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d ías siguientes a la notificación de la 
adjudicación de la Zona, depositándose 
en la C a ja  de la. E xcm a. Diputación 
Provincial, en niotálico, efectos públicos 
o cédulas del Banco de C réd ito  'Local 
de  E sp aña y póliza contrato de caución .

9 .a L qs pliegos de condiciones, R e
glam ento del Servicio de [Recaudación de 
Contribuciones y cuantos antecedentes 
obren en la Corporación relacionados 
con este concurso se hallan de m ani
fiesto en la Secretaría de la Diputación 
Provincial, durante los d ías y horas há
biles de oficina.

Z aragoza a 13 de m ayo de 1947.— El 
Presidente, ' Jo sé  izaría  'G arcía Bolen- 
guer.— E l Secretario , E m ilio -F a lcó  Plou.

♦
MODELO DE PROPOSICION

D o n ........., d e ..__  años de edad, esta
d o    vecino d e . . „ . . ,  con* dom icilio
e n   n ú m ero ....;., provisto de cédula
personal de ta r ifa    c lase    núme
ro    expedida e n ..; . . . ,  el ^ ía  .

Aceptando las condiciones sen.cadas 
én el concurso anunciado p o r . esa exce
lentísim a Diputación Provincial para la 
provisión, de Zonas de Recaudación de 
Contribuciones de la provincia de Z ara
goza, entre funcionarios dol M inisterio 
de Hacienda., com parece y com o m ejor 
proceda d ice : •

Que reúne las siguientes condiciones: 
E xp resará  el cargo que desem peña, suel
do v categoría de’ m ism o, fecha del nom
bramiento, años de servicios, títu’os pro
fesionales o 'adm inistrativos que posee, 
méritos profesionales especiales, acreditan
do todo ello en forma p a c ie n t e . T am 
bién habrá de acreditar ía condVlón de 
hallarse acogido a la .L e y  d e 25 de agosto 
de 103Í9, en caso de alegar las preferen
cias en ella determ inadas.

Oue» solicita la Zona i .3 de la ca-pital 
elEl P ilar» v súplica a la ExcWia D ip u
tación Provincial de Zaragoza le adm i
ta al referido concurso, y (que en defi
nitiva se le adjudique la zona solici
tada. '

(Lugar, fecha y ,firm a .)
•2.840— O . ‘

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA
Anuncio de subasta

/Se anuncia al público la subasta ¿te 
las obras de alcantarillado de la calle 
9:|e M adrid, entre !á de Ju a n .d e  Sada y 
N úm . 13, bajo d  tipo .de 157.102,99 pe
setas, con arreglo al proyecto que "se 
halla de m anifiesto en. el Negociado de 
O bras Públicas. . -

«La subasta se verificará en esta Casia. 
Corisitorial el día que se cum pla en vi-, 
gésim o hábil, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  'O F I C I A L  ,D E L  E S T A D O , . 
y  para su celebración se  observarán las 
siguientes re g la s : 1 ^

i . a 'Las proposiciones, extendidas en 
papel sellado de 4,50 pesetas, se redac
tarán con arreglo al siguiente modelo :

Don ......... vecino de ........   habitante
en la, ca lle .d e  , . . . . . ,  -num. .. .,  piso .. . ,  
bién enterado del pliego de condiciones, 
presupuesto y  planos que. han: de .regir 
en las obras de alcantarillado de la ,c a lle  ■ 
de Madrid,, entre lo de Ju an  de Sada y 
Núm . 13 , 6e compromete a ejecutarlas^ 
con estricta sujeción a  dichos documen

tos, por la cantidad de pesetas (en
letra y cifra).

Adem ás se compromete a abonar a 
los operarios empleados en la obra los 
•jornales sigu ien tes: \

(Fecha y firma del proponente.)
$2 .a L as  proposiciones serán suscritas 

por los lid iadores o persona que legal
mente les representen, por medio de po
deres' declaradas bastante por uno de los 
componentes de la Jun ta  de Je fes  Le
trados, del Ayuntam iento, defiendo pre
sentarse en el Negociado de O bras P ú 
blicas, durante el plazo q u e ‘ media des
de el día en que se publique este anun
cio hasta el anterior al de la subasta, 
desde las diez a las doce de la m añana, 
si no fueren festivos.

3.* A toda proposición deberá acom
pañarse por separado el .resguardo acre
ditativo de haber constituido, en la C a ja  
m unicipal o en la C a ja  General de De
pósitos la fianza provisional, por importe 
de 3.143,85 pesetas. E l adiudiotario d e
berá co n stitu ir.la  fianza defin’ tiva en la . 
cuantía que correspónda,, de acuerdo con 
las disposiciones legales vigentes. .

‘4 .a L as  proposiciones deberán entre
garse bajo sobre cerraj«o a satisfacción 
del presentador y del receptor, v en el 
anverso escribirá el l id ia d o r : «Proposi
ción-para optar a la subasta de las obra? 
de .alcantarillado de la calle de Madrid, 
entre 'la de Ju an  de Sada y Núm ; 13».

El que resulté adjudicatario deberá 
Comenzar tas obra? dentro de los quince 
días, a contar de la v fecha de form ali- 
zacíón del contrato, y dejarlas term ina
das en el plazo de cinco mese? '.desde su 
comienzo, y* form ular con los .obreros. el ’ 
contrato de trabajo prevenido en ¡a (Le
gislación vigente, verificándose los pagos 
en la form a prevista en el artículo 103 
de dicho pliego de condiciones.

Barcelona. 50 de abril de 1947;— El 
Alcalde ¿'legible),

680-O

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA

Anuncio

En virtud ¿le lo acordado por la  ex 
cedentísima Com isión Municipal Per
m anente del Ayuntam iento de Barcelo
na, en sesión del día 9 dé m ayo de) 
córriente año, se hace pública 'la celebra
ción de subasta para la exploración, por 
el plazo de diez años, del quiosco destina
do a lat venta de bebidas, situado en la 
fam bla de Santa Mónica, la que tendrá 
lugar en las ¿ a s a s  Consistoriales, bajo 
la presidencia del ilustre señor Teniente 
efe Alcalde Delegado de H acienda, trans
curridos los veinte días hábiles a contar 

*del siguiente al. dé la. publicación de este 
. anuncio vén el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  

E S T A D O , *0 al día siguiente si éste re- ’ 
sultare festivo, a las doce horas.

t ip o  de subasta•— Mil doscientas se
senta y cinto pesetas m ensuales,. pagade
ra s , por trim estres anticipados.

D epósitos a constituir,-—Será necesario, 
para tom ar parte en la subasta que los 
licitadores constituyan eb la Depositaría 
M unicipal o pn la C a ja  General de I te- 
pósitos o en sus sucursales, dos depósitos: 
uno fijo , de* m il pesetas, para responder

de los gastos a, que se refiere el apartado 
tercero del artituló 4.0 del pliego de con
diciones, y otro provisional, y equivalen
te al diez por ciento del tipo inicial de 
subasta, que en este* caso importa m il ' 
quinientas dieciocho pesetas, el cual ser
virá para garantir ija efectividad de la 
oferta por parle dél Iicitador. Cada uno 
de dichos depósitos deberá ser form ali
zado, mediante pn resguardo por separa- 
do. El qúe resulte ajudicatario deberá, 
dentro de los diez días siguientes al de 
notificación- del acuerdo de adjudicación, 
convertir en fianza definitiva el depósito 
provisional proporciona1!, elevándolo, hasta 
el cincuenta por ciento dé la cantidad, 
anual-.por la que se le adjudique la su
basta.

Plazo, lu gar y form a de presentación  
de pliegos.— Desde el día siguiente a¡l de 
la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
hasta eí día anterior al en que se -h a y a  
de C e le b ra r  la subasta- los pliegos po
drán presentarse en el Negociado de A r
bitrios de la Secretaría* Municipal de 
este Ayuntam iento, los d ías laborables, 
de once a troce horas.

L a s  proposiciones deberán entregarse 
bajo sobre cerrado a satisfacción del pre
sentador, a cuyo efecto deberá lacrarlo, 
precintarlo o adoptar cuantas medidas de 
seguridad estime necesarias. En el anver
so de dicho sobre, firmado por el l id ia 
dor, deberá constar lo siguiente : «Propo
sición toara optar a la subasta relativa a 
la explotación, por el término de diez 

’ años, del quiosco destinado a la venta 
de bebidas situado en ¡la ram bla de San 
ta Mónica.» En el reverso y chuzando la 
Wnea de cierre, hará constar el presenta
dor, bajo su firm a, qUe se entfega in
tacto,, o las circunstancias que, para £u 
garantía, juzgue conveniente consignar.

A todo pliego de proposición deberá 
acom pañarse, por separado, y en sobre 
abierto los dos resguardos que acrediten 
la constitución de los dos depósitos pro . 
visionales, previstos anteriorm ente.

U na''vez presentado un pliego,- -no po
drá re tira rse ; pero podrá presentar varios 
el mismo Iicitador, con arreglo a las con
diciones expresadas y dentro del plazo, 
sin acom pañar nuevos resguardos de de
pósitos. Las proposiciones se presentarán 
suscritas por él propio Iicitador a  por p er. 
sóna que legalm ente le represente, por 
médto de poder ^declarado bastante por 
uno de los Je fes  Letrados de los Nego
ciados de Arbitrios y Sindicatura, exten
didas en papel sellado de clase sexta y 
ajustadas al modelo que figura al final 
de este anuncio.

Igualdad de proposiciones*— En el caso 
de resultar iguale? dos o m ás proposicio
nes, se verificará en el mismo acto l id .  
tació.i por pujas á la llana durante quip- 
c e ’ m inutos, y de persistir la igualdad, se 
adjudicará el quiosco por sorteo entre los 
licitadores igualados.

M o d e l ó , d e  p r o p o s i c i ó n

. E l infrascrito don con domici
lio en ............ , calle .......... . . ,  número .. . . . .

piso ...L   bien enterado del pliego .
de condiciones que ha de regir para la 
$ubastá de la , concesión, por el término 
dp. diez añ o s,. del quiosco destinado a la 
venta de bebdas situado en la ram bla 
de San ta  Mónica, se compromete, con 
sujeción a las m encionadas condiciones,
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a satisfacer la cantidad de ......... (en le
tra) pesetas mensuales, por dicha conce
sión.

de ......... de 1947.

(Firma y rúbrica del proponente.)
El pliego de condiciones que ha de re

gir en la presente subasta se halla de, 
manifiesto en el Negociado de Arbitrios 
de est^ Ayuntamiento, donde puede con- 3 
sultarse todos los días laborables duran
te las horas de oficina, de once a trece.

Barcelona, 17 de mayo de 1947.—El 
Alcalde, J. M. de Albert,

2.796-O.

AYUNTAMIENTO DE PONTEVEDRA

Edicto

En cumplimiento de acuerdo adoptado 
por el Excmo. Ayuntamiento pleno en 
sesión extraordinaria celebrada el día 12 
del mes en curso, para construcción y 
explotación, dentro del término munici
pal, de una Estación para autobuses de 
viajeros, camiones de mercancías y sef- 
vicios anejos, $e abre, el oportuno con. 
curso y se hace saber :

Los pliegos para acudir al mismo se 
admitirán en la Secretaría del Ayunta
miento de Pontevedra durante veinte 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la fecha en que el .presen
te anuncio se inserte en el BOLETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO, y durante 
las horas de diez a trece. /

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el despacho de la' Alcaldía, a las doce ho
nras del día siguiente al del vencimiento 
de plazo de presentación de proposicio
nes, ante una-Mesa constituida por el 
señor Alcalde, como Presidente, o Te
niente’ Alcalde en quien delegue, dtro 
miembro de la Corporación designado 
'por la Comisión Municibal (Permanente 
y ajeno a ella y un Notario, que dará 
fe del acto, limitándose ’a Mesa a ru
bricar los pliegos, pasándolos, a la exce
lentísima Corporación Municipal para su 
estudio.

Las bases, pliegos de condiciones eco. 
nómico-administrativas y demás antece. 
den tes para la asistencia a este concur
so estarán de manifiesto, hasta el día an-- 
terior al de la apertura de pliegos, en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Será obligación de los concursantes 
acompañar a la respectiva prpposición el 
proyecto completo del edificio, con la 
Memoria, planos, presupuestos y demás 
antecedentes,, con la precisa indicación 
del lugar de la población en que ha de 
ser emplazado.,

El lugar que se proponga ofrecerá fa
cilidad de comunicaciones con las vías 
de penetración y conexión con las calles 
de fácil.ácoeso a la población. Tendrán 
acesos £>or varias calles, y estará inme
diata o próxima a una, por lo menos, de 
gran capacidad de circulación.

Las proposiciones para optár al con
curso deberán presentarse debidamente 
reintegradas con póliza de 4,50 pesetas 
y -  timbre municipal correspondiente de 
1,50 pesetas, debidamente documentadas,

 ̂en sobres cerrados y lacrados, con la si-  ̂
* guiante inscripción: «Proposición para 
'optar al concurso para la construcción y 
explotación de una Estación de autobu
ses de línea, camiones de mercancías y 
servicios anejos.»

Por separado y en sobre abierto se 
acompañará el resguardo acreditativo de 
haber consignado en la Caja General de 
Depósitos, o en la Depositaría munici
pal, la cantidad de cincuenta mil pese
tas en efectos públicos o metálico. Ven
drá obligado a elevar hasta cien mil pe
setas esta fianza, en. concepto de depó
sito definitivo, en metálico o efectos pú- 

/ blico, en la Depositaría municipal o en la 
Caja General de Depósitos o cualquiera 
de sus Sucursales, y a disposición deil 
Ayuntamiento, e l que resulte ‘adjudicata
rio.

Deberá acreditar el proponente no ha
llarse comprendido en los casos de inca
pacidad o ’ incompatibilidad prevenidos en 
el artículo noveno del Reglamento de. 
Contratación.

Los concursantes podrán concurrir por 
sí o representados por otra persona con 
poder declarado bastante por el Letrado 
asesor dé este Ayuntamiento.

El adjudicatario vendrá obligado a sa
tisfacer todos los gastos, de cualquier 
género que sean, que origine el con
curso. ,

Pontevedra, 17 de mayo de 1947.—El 
Alcalde accidental (ilegible)*

758—O» *

AYUNTAMIENTO DE L IB R IL L A  

(Provincia de Murcia)

Anuncio de subasta

: Transcurrido/ sin, que se hayan dedu
cido reclamaciones, el término concedido 
para los efectos, de conformidad a lo que 
establece el artículo 26 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, se anuncia a su
basta para la adjudicación de las obras 
de construcción de un mercado de abas
tos en esta Villa de Librilla, provincia 
de Murcia, con arreglo y sujeción a las 

, siguientes
B  A S E $

1 .a El tipo o precio que ha de servir 
de base para la subasta es el de sesenta 
y .un mil- seiscientas sesenta y cuatro 
pesetas y < ochenta y dos céntimos 
(61.664,82), a que asciende el presupuesto 
dé contrata. Los licitadores consignarán 
en sus pliegos la baja que ofrezcan, a 
dicho presupuesto.

2.a La fianza provisional para concu
rrir a la subasta ascenderá a la cantidad 
de dos mil cuatrocientas sesenta y seis 
pesetas y ’ sesenta y cinco céntimos 
(2.466,65), determinada con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de 17 de octubre 
de 1940 y Decreto de 2 de noviembre 
del mismo año. La fianza definitiva que 
habrá de prestar el rematante será de mil 
doscientas treinta y dos pesetas y noven
ta y siete céntimos (1.332,97), de confor. 
midad a las mismas disposiciones legales 
antes citadas.

3.® El rematante, por el hecho de la 
adjudicación, quedará obligado a la rea
lización de las obras con arreglo a las 
condiciones facultativas, económicas y 
administrativas que rigen en la subasta 
y bajo las instrucciones que hay en la 
Inspección Técnica de las obras. Tendrá 
derecho ei contratista a percibir del im
porte de las obras contra certificación de 
las obras ejecutadas, que se instruirá 
mensualmente por el Técnico-Director y 
aprobada por la Corporación Municipal.

4.a El plazo de ejecución de 1 a s

obras es de seis meses, a contar de los 
quince días siguientes a la formalización 
del oportuno contrato.

5.a En caso de incumplimiento por 
parte del contratista de las condiciones . 
que rigen la subasta y realización de 
las obras lé será rescindido el contrato 
con pérdida de la fianza, de la que se 
apropiará la Corporación Municipal por 
la vía administrativa de apremio. .

6.a Salyo caso de disposición superior, 
el contrato se entenderá otorgado á ries
go y ventura del adjudicatario,

7.a El rematante se somete, por el 
hecho de la adjudicación, a las Autorida
des y Tribunales de Tptana (Murcíw, re-’ 
nunciando a todo otro fuero o priv i
legio. /

‘ S.a El rematante viene obligado a sa
tisfacer el importe de la inserción de los 
anuncios que se publiquen con motivo de 
esta subasta, tanto en los periódicos ofi
ciales como en los no oficiales, así como 
los gastos que se originen con motivo del 
acta de la subasta, escritura del mismo, 
contrato de adjudicación y cualquier otro 
que pueda exigir la formalización del 
contratos ; de' derechos reales y de toda 
clase de impuestos y arbitrios.
4 9.a Los interesados podrán acudir a la 
subasta por sí o por medio tercera per
sona, con el poder .correspondiente para 
ello declarado bastante a costa del li-
citador por don Luis Luna Escolar, Se

cretario d e ja  Excma. Diputación, ,0 por 
don .Manuel Pérez Nolla, Oficial Letrado 
de la misma. . .

10. El rematante vendrá obligado *  
dar exacto cumplimiento a cuanto previe
ne lá legislación social vigente,

11. El plazo para presentar la propo
sición será de veinte días hábiles* con
tados desde el siguiente al de la publica
ción del correspondiente anuncio en el 
BOLETIN .OFICIAL D EL ESTADO.

12 . Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría de esta Corporación, 
Negociado de Subastas y  Concursos, du
rante los, días hábiles de oficina y hora 
de diez a trece. Igualmente se admitirá 
en las subastas las que fueron deposita
das en cualquier oficina dé Correos de 
la Península tres días antes del en que 
termine el plazo de presentación, y  siem
pre que lleguen a poder de esta Cor
poración antes del acto de la apertura 
de pliegos. A- dicha proposición habrá’ 
de acmOipañarse en sobre separado el 
resguardo que acredite haber satisfecho 
la cantidad señalada en concepto de de
pósito como fianza provisional.

13. Las proposiciones, redactadas en 
papel timbrado de la clase sexta, y con 
arreglo al modelo de proposición que al 
final se inserta, se presentarán en sobres 
cerrados y con las garantías que el inte
resado estime necesarias, consignando ^n 
el anverso la siguiente leyenda: «Pro-

>. posición para optar y tomar parte en la 
subasta anunciada, por el Ayuntamiento 
de Librilla para la contratación de las 
obras de construcción del mercado de 
abastos en esta villa», firmando al pie el 
interesado. ^

14. Al acto, de presentación se consig
nará en el reverso del sobre, y cruzándo
se sus líneas de cierre, diligencia que 
acredité la fecha de presentación, las 
circunstancias que se estimen oportunas
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por el presentador o por el Jefe dvl Ne
gociado.

15. En el día hábil inmediato siguiente 
a la fecha en que expire el térm in'ode 
la presentación de pliegos se procederá 
ante el Notario don Francisco Sandoval 
Puerta, al acto de .apertura de pliegos, 
adjudicándose la subasta a la proposición 
que ofrezca mayor baja. Caso de resul- 
tar igual dos o más proposiciones" se ve
rificará en el mismo acto licitación por 
pujas a J a  llana, durante quince minu- 

V  s, y de existir igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación de <as obras. Este 
acto será presidido por el ¿eñor A’calde- 
.Presidente de la Comisión Gestora, con 
asistencia del primer Teniente Alcalde de 
la misma, en representación de la Cor
poración. ., *

16. Dentro de los cinco días siguientes 
al acto de apertura de p’iegos cerrados, 
podrán, los lidiadores formular las reda
maciones que estimaren procedentes: En 
la primera sesión que transcurrido d eho 
término de cinco días ce’ebre la Comi
sión Gestora, se resolverán en ¿u caso 
las reclamaciones presentadas, resolvién
dose sobre* la validez dd acto de la su
basta y haciéndose, si así fuere proce
dente, la adjudicación definitiva.

17. Una vez adjudicada la subasta se 
devolveVá a los concursantes a quienes no 
se hubiere adjudicado- el depósito p r o v i
sional, y e l adjudicatario quedará obligado 
a constituir la fianza definitiva en el. 
término de diez días, contados desdq el 
siguiente a! de la fecha de la notificación 
.de la* adjudicación. Una vez depositada 
la fianza se requerirá para q‘ue concurra 
a  otorgar el oportuno contrato.

18. Si el rematante no compareciese 
en la fecha designada para ‘el otorgamien
to del contrato, o no se hubiese, cons
tituido la fianza definitiva en eb término 
concedido a tales, efectos, quedarán nulos 
los compromisos adquiridos por la Cojni- 
sión Gestora, con relación al adjudicata
rio, con pérdida por éste de la fianza* 
que tuviera constituida;

19. Las bases de la subasta, así como 
el proyecto de las obras, estarán de ma-* 
nifiesto y a disposición de los interesados, 
para su examen, en el Negociado de Su
bastas y Concursos de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de presentación de plie
gos, en los días hábiles de oficina y hora 
de once a trece,

• M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ....... , vecino de provisfo de^
cédula personal del ejercicio dé 1942, ta
rifa ........, clase ......., numero   y ex
pedida en * ... a .......  de   del..  ,
enterado del anunco publicado en el 
IBO LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
correspondiente al día .......  y de las ba
ses y/ condiciones facultativas y económi
cas que rigen para la subasta de la eje
cución de las ■ obras de' construcción de 
un mercado de abastos en Librilla (Mur
cia), se compromete a ejecutar dichas 
obras con estricta sujeción a las indica
das bases ^  condiciones por la' cantidad 
de .\..¡ü (pesetas en letra), que supone
una bája d e l-  .' por ido ,so>bre el pre-
supuesto de contrato

Librilla (Murcia) a 19 de mayo de 1947. 
E l. a : calde-Presidente, A. Franco., \

757— 0 . - •

AYUNTAMIENTO DE MASANASA

El Ayuntamiento de Masanasa anun
cia subasta para la contratación de las 
obras'de ampliación ded Matadero mu
nicipal, bajo el tipo de doscientas cua-* 
rema y nueve mil sesentá pesetas, a 
la baja. '

El_ proyecto de las obras, Ipresupuesto 
y pliego de condiciones se hallan de ma
nifiesto én la Secretaría dol Ayunta
miento.

Dicha subasta tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial a las doce horas del 
día que haga veinte desde el siguiente 
al en que se publique el presente anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O , bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Teniente Alcalde.en quien de
legue y con asistencia de otro delegado 
de la Corporación municipal y del se
ñor Secretario.

Caso de no haber postor, la segunda 
subasta se celebrará, transcurridos que 
soan diez días de está primera, en. él 
mismo lugar con J a s  mismas condi
ciones sin .otro anuncio.

Los lidiadores presentarán sus soli
citudes en la Secretaría de este Ayun
tamiento hasta Tas trece horas del día 
anterior al señalado para Ja subasta, en 
papel reintegrado con póliza de 4,50 y 
sello municipal de tres pesetas, acom
pañando el resguardo de haber consti
tuido el depósito provisional, consisten
te en el 5 por 100, o sea la cantidad de 
<joce mil cuatrocientas cincuenta y tres 
pesetas.

Adjudicada la subasta? el remotaríte 
vendrá obligado a efectuar, en término 

'd e  cinco días, el depósito definitivo, con
sistente en e) se*is por ciento de la can
tidad en que se haga la adjudicación. '

El bastanteo de poderes correrá a 
cargo del (Letrado don Jüan  Rodenes 
Moltó..

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ..., vecino de ..., habitante en la 
calle de ... ,  bien enterado del pliego de 
condiciones que han de regir- en la su- 

. basta de Já s -  obras de ampliación del 
Matadero de iMa'lsanasá, se comprorpete 
a sú ejecución por la cantidad de .. .  (U 
cantidad se consignará en letra).

('Fecha y firma del 'proponente.)
' M asanasa, 2 de abril dp .1947*—E l A l

calde (ilegible). ' *
790-O. *

A Y U N T A M I E N T O  
P O Z O B L A N C O

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayun.
tamiento de Pozoblanco (Córdoba),
Hace saber: Que en virtud de acuer

do firme de este Ayuntamiento, fecha 
30 de abril próximo, pasado, se anuncia 
a subasta las obras de . alcantarillado,

. acerado y adoquinado de la calle Andrés 
Perálbo, dé esta ciudad, por el tipo de 
ciento novema y ocho mil setecientas 
cuarenta y ocho pesetas con ochenta y 
seis céntimos (198.748,86 pesetas) y-con 
sujeción a los documentos técnicos' y 
pliegos de condiciones económico-admi
nistrativas que se encuentran de mani
fiesto en la ' Secretaría Municipal duran
te' los días hábiles y horas de 'once a 
trece, hasta el anterior a la celebración 
dé la subasta, *

La subasta se celebrará en las Casa9 
Consistoriales, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Teniente Alcalde en quien 
delegue, con asistencia de otro miem
bro de la Corporación y Notario, quien 
autorizará y dará fe deí acto, a las do
ce horas del siguiente día al en que 
transcurran veinte hábiles, a contar des- 
de\el siguiente en que aparezca la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO,* y si 
dicho día resultara festivo, se celebrará 
a la misma hora del siguiente hábil, ob
servándose las siguientes reglas:

1 .a Las proposiciones, formuladas con 
arreglo al modelo que al final se inser
ta, serán en papel de cuatro pesetas 
cincuenta céntimos y cinco pesetas da 
sello municipal.

2.a 'El plazo de presentación de. plie% 
gos en la Secretaría • Municipal, y du
rante ‘ las horas de once a trece de I09 
días laborables, empezará el día siguicn-. 
te al en que se publique este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , y terminará a las trece horas 
del día en que sé cumplan los veinte dej 
plazo de admisión de los mismos.

/ 3 .a A todo pliego de proposición so 
acompañará recibo de haber hecho el 
depósito provisional del cinco por cien
to del tipo de subasta, ascendente a 
nueve mil novecientas treinta y siete 
pesetas con cuarenta y cuatro céntimos, 
depósito que se elevará a diecinueve mil 
ochocientas setenta y.cuatro pesetas con 
ochenta y ocho céntimos como fianza 
definitiva para el rematante.

4.a También se acompañará acta ó 
recibo de figurar en la matrícula indus
trial de este año y documento de estar 
indicado en el ramo de la construcción.

Pozoblanco, dieciséis de mayo de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Alcal
de, José María Nosea.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don w ...., vecino dé .. . . . . .  con cédula
personaTde* clase  ......, número  .......   ta
rifa, expedida en ...... a ... de  f
en su nombre (o ja nombre -de ........) en-.

* terado del pliego de condiciones y ie- 
m ás documentos técnicos para la subas
ta de ejecución de obras de alcantari
llado, acerado y adoquinado de la calle 
Andrés Peralbo, de esta ciudad, se com
promete a realizar tales obras en la 
forma que se detalla en el proyecto y  
planos, bajo las condiciones contenidas 
en dicho p lie g o 'y  edictos, por la can, 
tidad yde .........' (en letra y número).

(Fecha y firma del proponente.)
♦787~ 0 .  _________________________________  ‘

ALCALDIA DE S EV IL LA

L a  Comisión Municipal .Permanentp, 
en sesión de 28 de abril último, acordó 
proveer, mediante oposición libre, una * 
plaza de Jefe de Negociado en el Cuer
po General Administrativo, dotada en 
presupuesto con el haber anual de 12.000 
pesetas, con sujeción a las bases que en 
extracto se-detallan a continuación. ,

Para tomar parte en los ejercicios se 
requiere ser español, mayor de veintiún 
años y menor ,de cuarenta y cinco, Vio 
padecer enfermedad contagiosa incura
ble, ni tener defecto físico incompatible' 
con el cargo, carecer de antecedentes 
penales y observar buena conducta.
- Con las instancias, a más de los do
cum entos; que^ acrediten lo anterior,
* %



B. O. del E.— Núm. 157 6 junio 1947 Anexo único.——Página 1495

acom pañarán título de Licenciado en 
Derecho o en Letras, o acreditar, me
diante la oportuna certificación, tener 
cursados todos los estudios correspon
dientes a das expresadas 'Licenciaturas, 
y  haber ingresado en la C a ja  Municipal 
la sum a de cuarenta pesetas, en con., 
cepto d'e derechos de exam en.

L a  plaza .se asign a al cupo de C aba
lleros m utilados, pero e$  previsión de 
que no concurra aspirante alguno por 
ese turno, o a juicio del T ribunal no re
úna las condiciones cíe idoneidad nece
sarias pata desem peñar el cargo, podrán 
solicim r también los aspirantes perto. 
necientes al turno de Oficiales, ex com
batientes, huérfanos, fam iliares de ta
llecidos en cam paña o asesinados por 
los rojos, ex  cautivos y de libre pro
visión.

L a s  solicitudes se presentarán en el 
Negociado de R egistro  de la Ser? eraría 

^Municipal, en horas hábiles ^e, oficina, 
durante el plazo de cuatro m eses natu
rales, que em pezarán a contarse desde 
el día siguiente, al de la publical'ión de 
este extracto de las bases en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

L a s  bases y program a estarán a * d is- . 
p o sic i 'n  de quien los desee exam inar 
en la Sección de Personal de la Secre
taría  M unicipal de este t x ^ m o . Ayun
tam iento hasta el m ism o día en qué 
term ine el plazo de presentación de ins
tancia*.

¡ Lo  que se hace público p ara  general 
conocim iento.

Sevilla , 13 de m ayo de 1947.-7E I A l
calde, R . M edida. .

7 3 1—O .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA 

Pago de dividendo
H abiendo sido concedida por el M i

nisterio de H acienda la correspondiente 
autorización, el C onsejo de Adm inistra
ción de este Banco, a virtud de. lo acor
dado en la Ju n ta  general de accionistas 
de 24 -de m ayo próxim o pasado, ha d is- 

' puesto qu^b, de cohform idad con lo pre
visto  en el artícu lo 1 3 1 ' de sus^ E s ta tu 

ao s , se pague, mediante la entrega del 
cupón número 127 y a  partir de 9 dei 
corriente, un dividendo supletorio de 4 
por 100 pada acción, o sean péselas 20, 
de las que deducidos im puestos resulta 
iun líquido cobrable de 16,983 pesetas.

E l pago se_efeetuará en ja s  C a ja s  de 
este  Banco en M adrid y Barcelona y en 
las Su cursales del Banco de E sp añ a  en 
las dem ás provincias.

# M adrid, 3 de junio de 1947 *— E l Se
cretario , V . G arcía  M artínez de V elasco.

3.042— Pv__________________ ____________

SOCIEDAD ANONIMA «OXIDOS 
FL O REZ»

E sta  Sociedad convoca a sus accio
nistas para que se sirvan concurrir» á la 
Ju n ta  general ordinaria que. se celebra
rá  el treinta de junid deV año corriente, 
a las tres de la táreje, en el dom icilio 
social en Peñam efécit,v,Ja é rr, pára tra
tar y resolver auantos extrem os fijan log 
E sta tu to s .

Quince d ías antes de celebrarse la 
Ju n ta , los señores accionistas deberán 
depositar encías oficinas de da Sociedad 
sus acciones, o, en su defecto, presen
tar una declaración, también quince días 
antes de la Ju n ta ,.d e ' un Banco o C om 
pañía reconocida, haciendo constar el 
depósito previo de las acciones en el 
Banco o Com pañía Industrial.

Jaén  a 2 de junio de" 1947.—E l. So- 
cretário, F . YViedemgnn. *

3.040— P. . .

«MUM», SOCIEDAD ANONIMA
Compañía Española de Seguros 

Dom icilio so c ia l: Cam pana,  10. — Sevilla,

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración de fecha p  ’d.e mayo del coirrion- 
te añO, vSe convoca a Ju n t a . general or
dinativa, que se celebrará en nuestro, do
micilio social.. Csfmpana, 10, el próximo 
día 23 d e ‘ junio, a la> dieciocho horas, 
con objeto do conocer la M em oria y
aprobación del Balance de 1946.

A cuyo efecto, a partir del día de la . 
fecha* hasta veinticuatro horas antes *de 
celebrarse la Ju n ta , tendrán todos los 
señores accionistas á su disposición, e*n 
el domicilio social y durante las horas 
de oficinas, los lib ro s .d e  contabilidad 
y dem ás' com probantes.
. D e conform idad con lo dispuesto en 
el artículo 17. de nuestros E statutos, pa
r í  poder tom ar p arte  en la Ju n ta , es 
condición precisa e indispensable haber . 
depositado con setenta y dos horas de
anticipación a  la fecha d e . celebración
de la •misma, en la C a ja  de esta Socie
dad, las acciones que. le acrediten como 
tal Accionista.

Lo que* en cum plim iento del párrafo 
segundo del* artículo^ 18 de los ya c ita
dos E statutos se inserta en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Sevilla , í.°  de ju n io  de 1947.—E l  Se
cretario del C onsejo , Sixto E n d q u e C á r
cam o D antas Ponce Suárez.

3.037— P.

« L A E Q U I T  A T  I V  A » 
FUNDACION ROSILLO

Compañía Anónima de Seguros sobre 
la Vida.

A
L a  Ju n ta  general ordinaria de accip- - 

nistas, celebrada el día 31 de m ayo úl
timo, ha acordado repartir a las accio
nes dé está  C om pañía lo s e g u  ien tes di
videndos: ,

Dividendo activo núm. 29, año, 1946, 
16 por 100 sobre 15.000 acciones, se
rie 2.a, números -5.001 a ‘20.000.

Dividendo activo núm. 37, año 1945, 
16 por ioo* sobre 5.000 acciones, se
rie i .a, números 1 a 5.000.

Dichos dividendos estarán gravados, 
por cuenta de los señores accionistas, 
con los im puestos y g a s t o s , cotrresponV 
dientes. •

E l  importe líquido de las . acciones nú. 
meros 5.001 a 20^000, cuyo desembolso 
es del 33**33 por 100, será de 23,376 pe
setas por acción,- y para los números 
l a 5.000, totalm ente desem bolsadas, de 

* 7 0 ,13 1  pesetas por acción.
\  ,Los señores accionistas podrán hacer 
.‘efectivos dichos dividendos' a partir del 

: día 16. del corriente, mediante anotación 
por la Com pañía en los E xtractos - de 

Tnscripcióh, firmando los interesados las.

correspondientes facturas en la. C a ja  de 
esta Com pañía, A lcalá, -número 63.

Madrid, 3 de junio de 1047-— E l Se* 
cretario general^ L u is  R osillo  Poiu 

3.023— P.

 «L A  E Q U I T A T I V A »  
FUNDACIÓN R O SILLO

Compañía Anónima de Seguros Riesgos 
Diversos

L a  Junta general ordinaria de accio
nistas, celebrada el día 3 1 de m ayo úl
timo, ha acordado' repartir a las accio
nes de esta Com pañía por el ejercicio 
de 194b un dividendo de 25 pesetas por 
acción, siendo de cuenta de los señores 
accionistas lo s . 'impuestos y %gastos con , 
rrespundientes, resultando un importe 
líquido de 22,198 pesetas por acción.^

Las señor,es accionistas podrán hacer 
efectivo dicho dividendo a partir del

• día 16 del corriente, mediante anotación 
por la Com pañ a en los Extractos de 
Inscripción, firmando los interesados la 
correspondiente factura, en la . C a ja  da 
esta Com pañía, Alcalá, número 63.

M adrid, 3 de ju n io  de 1947*— E l Se* 
cretario general, L u is  R osillo  Pou.

3.022— P.

G A S   M A D R I D ,  S .  A .
Sorteo para la amortización de 

obligaciones
Se  pone en conocimiento de los seño,* 

res accionistas y obligacionistas de esta  
Sociedad que el día 7 2  del corriente 
mes de* junio, a las once y media de la  
m añana, se celebrarán en el domicilio 
social, M arqués de C ub as, núm ero 8, 
ante el Notario del Iiustfe  Colegio de 
esta capital don L u is del IR i neón L a z -  
c^nOj los sorteos de las obligaciones 
em isiones 1923 y  1934, que han de ser. 
am ortizadas en el presente año.  ̂ .

M adrid, 2 de junio de 1947.— E l Con** 
sejo de Adm inistración.,

2.996— P .

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

M A G I S T R A T U R A S  
D E T R A B A J O

TARRAGONA

Edicto
E n  el expediente seguido a  instancia 

de Pedro Cuerva García* y once m ás, 
contra Joaquín G uilera M olas, en virtud 
de resolución dictada por el ilustrísimo 
señor Delegado provincial de Trabajo., se. 
publica a continuación el fallo de la sen
tencia dictada por conocimientb de P.ilar 
Balaguer, cuyo actual paradero se des- 
cc»noce, advirtiéndola que contra la re
ferida sentencia puede interponer, dentro 
del ..término de diez días a  partir de su 
pubíícación, recurso de casación contra da 
m ism a.

«Fallo : .Que estimando la demanda de
ducida por los obreros Pedro Cuerva, Jo 
sé Isern, José  Porcer Vera, B a âc>l Pur* 
cer, Torcuato Cuervo, José Porcer Ruiz, 
Juan  Pérez Navarro, Agustín Poyato, Jo 
sé (Muñoz, Raim undo G arcía, Antonio*
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P orcer Cuervo y Pilar Balaguer, a  que 

•Xf‘s sean abonadas en concepto de plu» de 
ásistoncia al trabajo las siguietes canti-

- <Iadcs: José Muñóz, .564 pesetas; José 
Lern, José I^rcer Ruiz y José Porcer 
,Yora, 1.128  pesetas ; Raimundo García, 
514  pesetas; Peh'o Cucrv'a v Agustín Po
yatos, 1-058; a Antonio Porcer, .4^6 pe
setas; Juan Pérez Navarro, 686 pesetas; 
Toreuato Cuerva, 650 pesetas; Rafael* 
Torcer, S02 pesetas; Pillar (Balaguer, pe
setas 360.»

Tarragona, 26 de abrí] de 1947*—El Se
cretario (ilegible). 

Sl6—A. J; 
JUZGADOS DE P R I M E R A  
INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Edicto

E n  virtud de auto dictado con esta 
fecha por el Juzgado de Prim era Ins
tancia número dos de osta capital, en 
el juicio univeisal de quiebra promovido 
por doña Josefa Sáenz. de Heredia y 
Osío y otros, rtpresentados por el Pro- 

t curador don Fernando poblet Alvarado, 
se lia declarado en estado logál de quie
bra necesaria a la S. A. Construcciones 
Inmobiliarias, que tuvo su- domicilio en 
el Paseo de Gracia, 45-- de* Barcelona,- y 
q u e  actualmente se desconoce el que pue
da tener, y en su consecuencia que -que. 
de- incapacitada, dicha, entidad para la li
bre disposición y adm inistraci6n.de sus 
bienes, se ha acordado tener por venci
das a partir de ésta fócha las deudas 
pendientes de la entidad, quebrada-, que

- dejarán de devengar interés, con la ex
cepción que establece el artículo* 884. del 
Código de Com ercio; se ha nombrado

\ comisario de la quiebra a don Timoteo 
Sanz. Bustillo, comerciante establecido 
en la calle del General Mola, núnjoro 
12, y para el cargo de depositario admi
nistrador de la quiebra, a don Eduardo 

• de la (Fuente Vázquez/domiciliado en la 
callé de Baltasar Bachero,, número 7; y 
por último ha sido acordado también 
publicar la declaración de quiebra 'hecha, 
por medio de edictos, previniéndose que 
nadie baga pago ni entrega de bienes a 
la Sociedad luebrada, debiendo verifi
carlo ahora Trl depositario y después a- 
los Síndicos, bajo apercibimiento -de te
nerlos por m áí hc«chos, y previniéndose' 
a  toda persona en cuyo poder.. existan 
pertenencias de la quebrada, que hagan 
manifestación de ellos con nota que en
tregarán al comisario, bajo ape<rcibirnienr 
to de ser tenidos por ocultadores de bie. 
nes v cómplices de la enfidad quebrada.

Madrid, dieciséis ¿e mayo de mil no
vecientos cuarenta v cióte.—El̂  Secreta
rio, P. S... Mario Moreno.—V .° B .°, el 
Juez de Primera Instancia (ilegible). 

2.692-rA. J .

VALENCIA  Cédula de emplazamiento
 En virtudl de 'lo acordado por e1 señor 
Juez de Prim era'Instancia número seis 
de esta capital, en los/ autos de juicio 
ordinario de mayor cuantía, que se 
tramitan en este Juzgado y Secretaría a 
mi cargo con el número 200 de 1944» 
promovidos por di Procurador don Juan

 Pérez de los Cobos y Cerdá a nombre y 
en representación de don Cirilo Gilab<rt 
Mena contrá don Cirilo Francisco Gila- 
bert Sendra, conocido por Francisco Gi- 
labert Sendra, y don Vicente Aznar Gó
mez, como tutor del menor don Luís 
Martórell Oamaña, sobre rescisión y nu
lidad de contrato de compra-venta y 
otros extremos^en cuanp'a d^ ochenta nd'l 
pesetas; por 1^ 'presenté se emplaza, por- 
¿egunda vez, af referido demandado don 
Cirilo Francisco Gilabert Sendra, como- 
cido por Francisco Gi labert Sendra, por 
ser desconocido su domicilio, para que 

.dentro del término de cinco días, Impro
rrogables, comparezca en los autos, per
sonándose en forma, bajo Apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio a que hubiera lugar en derecho; ha
ciéndose constar que las copias de la de
manda y documentos se hallan a su dis
posición- en esta Secretaría.

Y  para que le sirva de emplazamiento 
en forma, expido ja presente cédula que 
firpio en Valencia a quince/ de abril de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El Se
cretario judicial, Liberato ChUlíá.

2-63S-A. J.
CAMBADOS

El Juez de Primera Trístancia de Cam 
bados, v  • /
Hace público: Que en este Juzgado se 

tramita expediente a instancia de Frafp. 
cisco Paulos, sobre presunción de muer
te de su hermano José-Ram ón Paulos 
López, hijo de José-Ram ón y Dolores, 
de cincuenta y tres años, vecino de Vi- 
llngarcía, qué desapareció en Tahar Bar- 

’ da (Larache) el 26 de septiembre de 
1924. •

Cambados, i .°  de mayo de 1947.—»E1 
Juez, Jaim e Castro García.—E l- Secre
tario, Darío iFole Malvar.

3 .034—A. J. iA  6-6-947
E D I C T O S  
Juzgados Civiles

5-xS6
"En virtud de lo* acordado por el 

Juez de Instrucción de este partido en la 
causa número 7-1946, sobre hurto, por 
la presente se requiere al procesado Luis 
García, vecino de esta villa y cuyo ac« 
tpal paradero se desconoce, para que en 
el término dé veinticuatro xhoras presto 
fianza en cantidad de tres mil pesetas 
para asegurar las responsabilidades pe
cuniarias que en definitiva puedan im
ponérsele en dicha causa, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se proce
derá al embargo de bienes de su propie
dad suficientes a responder de dicha 
suma.

Ateca a cinco de febrero de mil nove, 
cientos cuarenta y siete. — El Secretario 
Judicial accidental, Santiago Ortega..

1 .184.
' 5*XS7

Don José L u is Ruiz Sánchez, Juez d o .
Instrucción de Ateca y su partido.
En virtud de lo acordado en la pieza 

de embargo del sumario núm. 12  de 
19 4 '; por robo y daños, contra el pro
cesado Rosendo Ais i na Sola, actualmen
te preso, se requiere a  quienes tengan

noticias de que el mismo posee bienes, 
para que lo participen a este Juzgado, 
procediendo a su embargo por la suma 
de 15.000 pesetas, para responder de tas 
responsabilidades civiles de la causa, y 
prevenido que, caso de que en diez días 
no le sean encontrados bienes será de
clarado insolvente. Se hace constar que 
el procesado es natural de Bescansó (Ge
rona).

Ateca, 26 de febrero de 1947,— El Juez, 
José Luis Ruiz Sánchez.— El Secretario 
judicial accidental, Santiago Ortega.

*»943- v
5-158

.Don Luis Torres Pérez; Juez Comarcal
de esta villa, en funciones del de Ins
trucción del partido. »
Hago saber : Que en el sumario qué 

se sigue en este Juzgado, por hurto de 
caballerías,’, con el número 12/46, contra 
los procesados Antonio Avaleira Rodrí
guez, Pedro Sánchez Gutiérrez, José 
Blanco Rubio y un tal José, gitano, de 
los semoviente^, entre, otros, que a con
tinuación se reseñan, los que fueron in
tervenidos, uno, a José Blanco Rubio, 
y el otro al José, el cual huyó en el mo
mento de detener a los otros procesados, 
se llama por el presente a' los dueños, 
hasta ahora desconocidos, .de( los do>v se
movientes para que en el término de 
diez días, seguientes al de la * publica
ción del presente en el iBO LETIN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  y en el de esta 
provincia, comparezcan ante este Juzga
do para ofrecerles el procedimiento, a ‘ 
tenor del artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, como desde luego 
se les ofrece por medio del presente.
» Dado en Herrera' del Duque a 14' de 
.‘febrero de 1947.—El Juez, Luis Torres 
Pérez.— El Secretario (ilegible).

Reseñas de los semovientes
Una burra negra clara, con un. poco 

de pelo entré las orejas, rozaduras en 
el lomo, desherrada de las cuatro extre.

' midades, de unos dieciséis años.
Otra burra de pelo rucio, de 1,20 de al

zada, de unos diecinueve años, sin señas 
particulares,

2.00S, . '

v S-159 
Don Luis Torres Pérez, 'Juez comarcal

de esta villa en funciones del de lns*
* trucción del partido.

Por el presente ' edicto hago saber:. 
Que en el sumario que se sigue en es
te Juzgado con el número 9 de 1943, 
por robG de dos ^caballerías, contra Em i
lio Sansegundo y Antonio Díaz F lores,, 
y desconociéndose el domicilio actual de 
Antonia González Romero, fiadora del 
procesado Antonio Díaz Flores, se re
quiere por el presente a la misma para 
que eh 1 1 término de diez días pre-_ 
sente ante este Juzgado a dicho procsuT 
sado, y caso de no presentarle en el ex
presado plazo, se procederá a hacer efec
tiva la ‘fianza, adjudicándosela al ¡ E s
tado. '

Dado en Herrera del Duque a 28 de 
febrero de 1947.—El Juez, Luis. Torres 
Pérez.— El Secretario, Agustín Esparza.

2-337- 


